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Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayán

De: postmaster@previsora.gov.co
Para: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
Enviado el: miércoles, 7 de febrero de 2024 14:33
Asunto: Entregado: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
Asunto: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia. 
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Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayán

De: postmaster@previsora.gov.co
Para: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
Enviado el: miércoles, 7 de febrero de 2024 14:33
Asunto: Entregado: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
Asunto: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia. 
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Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayán

De: postmaster@previsora.gov.co
Para: camila murcia
Enviado el: miércoles, 7 de febrero de 2024 14:33
Asunto: Entregado: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
camila murcia 
 
Asunto: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia. 
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Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayán

De: postmaster@solidaria.com.co
Para: notificaciones@solidaria.com.co
Enviado el: miércoles, 7 de febrero de 2024 14:31
Asunto: Entregado: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
Asunto: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia. 
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Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayán

De: Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayán
Enviado el: miércoles, 7 de febrero de 2024 14:31
Para: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; tributaria@previsora.gov.co; 

notificaciones@solidaria.com.co
Asunto: 2022-00196-00 Notificacion Electrónica - Llamado Garantia.
Datos adjuntos: 02AutoAdmiteLlamado.pdf; 01LlamamientoGarantía.pdf; 

01LlamadoGarantiaSolidaria.pdf

REPUBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN  
  
 
Popayán, 07 de febrero de 2024   
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION LLAMADO EN GARANTIA   

   
Expediente:   19001-33-33-006-2022-00196-00  
Actor:   ÁNGEL MARÍA DAZA CAICEDO Y OTROS  
Demandado:   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO Y 

OTROS  
Medio de Control:   REPARACION DIRECTA  
 
De acuerdo a lo dispuesto en los Art. 199, del C.P.A.C.A , modificado por el Art 48de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021; mediante mensaje dirigido en el buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
le NOTIFICO PERSONALMENTE EL LLAMDADO EN GARANTIA , DEMANDA Y AUTOS mediante 
el cual se ADMITE del proceso de la referencia.   
 
Adjunto al presente remito enlace expediente electrónico y la providencia en mención en formato 
PDF.   
La notificación personal a la parte demandada se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje en dicho acto se les advertirán a los llamados en garantía que a partir 
de la notificación cuenta con un término de quince (15) días que empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación para que intervenga en el proceso.   
 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, la Entidad DEBERÁ incluir pruebas que obren en su poder 
y que pretendan hacer valer, dado que la inobservancia de este deber constituye falta gravísima, conforme al 
numeral 4 y al parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, únicamente al correo Institucional del 
Despacho:  j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Expediente Electrónico:  19001333300620220019600 

 
 

HEIDY ALEJANDRA PEREZ C.    
SECRETARIA   
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------  
Apreciado Usuario: El Juzgado Sexto Administrativo de Popayán se permite informar que, el correo
electrónico habilitado para recibo de correspondencia es j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co y
el correo electrónico exclusivo para notificaciones del despacho
es jadmin06ppn@notificacionesrj.gov.co Para que su memorial quede radicado y registrado en el
sistema deberá remitirlo al correo institucional del
despacho j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro de la Jornada Laboral de Lunes a Viernes
de 8 AM a 12 M y de 1 PM a 5 PM. En adelante cualquier documento que se reciba por el correo electrónico
exclusivo para notificaciones no será tenido en cuenta.  
 

 

 


